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EDITORIAL
Un compromiso proporcional al 
desafío de la RAM

España se 
implica en 
la lucha 
contra las 
resistencias 
en todos 
los niveles: 
desde la 
política hasta 
el ámbito 
asistencial e 
industrial

La implicación de España, cada vez mayor, en la lucha 
contra las resistencias antimicrobianas (RAM) es pro-
porcional al desafío que supone esta amenaza para 

la salud pública a nivel global. El Plan Nacional frente a la 
Resistencia a los Antibióticos (PRAN), que comenzó su an-
dadura allá por 2014, ha colocado a España entre los países 
europeos que más han reducido el consumo de antibióti-
cos. Y, ahora, para dar continuidad al Plan, se han dotado 
a los equipos PROA de unas oportunas normas de certifi-
cación tanto a nivel hospitalario como a nivel comunitario. 
Unas normas comunes que permitirán homogeneizar el 
trabajo entre los diferentes equipos. Además, el compromi-
so de nuestro país se extenderá más allá de nuestras fron-
teras, pues como ya ha adelantado la ministra de Sanidad, 
Carolina Darias, la RAM será una de las prioridades para la 
Presidencia española del Consejo de la UE este 2023.

Con estas acciones queda claro el trabajo de las admi-
nistraciones y los profesionales a la hora de hacer frente 
a las resistencias, pero para atajar el problema, todos los 
sectores deben aportar su granito de arena. En este sentido, 
el papel de la industria es –y ha sido– esencial. Actualmen-
te, las compañías farmacéuticas tienen cerca de 90 fárma-
cos en desarrollo para combatir las infecciones resistentes 
a los tratamientos actuales. Estos potenciales fármacos 
están dirigidos a combatir 17 patógenos distintos y la uti-
lidad de muchos de ellos se está estudiando en varios de 
estos patógenos a la vez.

Sin embargo, como bien se sabe, el desarrollo de anti-
bióticos ‘no es rentable’ porque, cuando llega una novedad 
terapéutica en este campo, hay que preservarla el mayor 
tiempo posible para evitar generar nuevas resistencias. 

Por ello, desde el sector se reclaman nuevos incentivos 
que fomenten la investigación en antibióticos. En concre-
to, Farmaindustria defiende la extensión de la exclusividad 
transferible, ya que con ello “se dispondría de un retorno de 
la inversión tangible al final del camino”. Una medida que, 
precisamente, se incluye dentro de la Estrategia Farmacéu-
tica Europea en forma de una propuesta de bonos de ex-
clusividad transferible para financiar los tratamientos que 
combaten resistencias. Sin embargo, habrá que ver cómo 
quedará finalmente la legislación europea, que está siendo 
motivo de controversia para la industria.

CON LA VENIA:
Acceso a 
medicamentos 
huérfanos

La semana pasada tuve el privilegio de participar en el 
European Rare Disease Summit 2023 organizado ma-
gistralmente por la Fundación Bamberg. Compartí un 

panel con María José Sánchez, presidenta de Aelmhu; Tina 
Taube (EFPIA), Thomas Bols (PTC), Elisabetta Zanon (Eu-
ropean Alliance for Regenerative Medicine) y Sumeya Be-
kri (Hospital Center University Rouen); bajo la moderación 
de Fabrizio Checcia. Estuvimos conversando sobre retos y 
oportunidades en materia de innovación y acceso a medi-
camentos huérfanos. María José Sánchez aportó los últi-
mos datos del Informe AELMHU, claramente reveladores de 
que hay margen para mejorar en este aspecto; apuntando a 
su vez su deseo y también convencimiento de que los da-
tos que mostrará el próximo informe serán más positivos. 
Nadie duda de que en España, al igual que en otros países, 
los mensajes a favor de facilitar el acceso a estos trata-
mientos a los pacientes que padecen una enfermedad rara 
están adquiriendo un protagonismo singular y están siendo 
procesados por las administraciones con una perspectiva 
diferente de la que imperaba en el pasado. Como en cual-
quier proceso, seguro que los factores que han contribuido 
a ello son varios. Dentro de estos, me gustaría pensar que 
los juristas también aportamos nuestro granito de arena. 
Fue a la contribución del mundo del derecho a lo que dedi-
qué mi breve intervención en el panel, destacando cómo la 
jurisprudencia europea y española están abrazando cada 
vez con más fuerza la idea de que la protección de la salud 
pública no sólo tiene una dimensión colectiva sino también 

individual. Recientemente, el Tribunal de Justicia de la UE 
dictaminaba que Holanda no podía expulsar de su territorio 
a un ciudadano ruso que recibía un tratamiento de leucemia 
con administración de cannabis medicinal con fin analgési-
co, porque el uso de cannabis medicinal no está autorizado 
en Rusia. El Tribunal argumenta que expulsar a un ciuda-
dano atenta contra su derecho fundamental a la vida, a la 
integridad física, y a no padecer torturas, si existen razones 
serias y fundadas para creer que a causa de la expulsión 
se expone a esa persona a un peligro real de aumento rá-
pido, considerable e irreparable, del dolor que le provoca la 
enfermedad. Estamos viendo, con mayor frecuencia, sen-
tencias en las que se vincula el acceso a un tratamiento o 
un medicamento con los derechos fundamentales de los 
pacientes. En España, también existe jurisprudencia indi-
cando que impedir el acceso a tratamientos debidamente 
prescritos puede conculcar derechos fundamentales de 
los pacientes tales como el derecho a la igualdad (art. 14 
CE) o el derecho a la vida y a la integridad física (art. 15 
CE), que necesariamente tienen que interpretarse como 
algo más que el simple derecho a existir. Tenemos que 
repensar las ideas utilitaristas clásicas que han inspirado 
políticas públicas en no pocas ocasiones. Una vez se ha 
aprobado un medicamento huérfano, facilitar el acceso a 
los tratamientos prescritos puede considerarse un impe-
rativo categórico kantiano, y todos los implicados deben 
trabajar juntos para hacerlo posible dentro del ámbito de 
sus responsabilidades.

Jordi Faus
Abogado y socio de Faus & Moliner
 @FausJordi
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